
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de mayo de dos mil veintitrés.  

 
EJECUTIVO  Rad. No. 11001310302720190052200 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda sobre el diligenciamiento de la notificación a la parte 
demandada. 
 
Es del caso indicar que se indica haberse producido  la notificación al 
demandado GIOVANNI SANTAMARIA ARIAS conforme la entrega 

verificada a través de la empresa de correos INTERRAPIDISIMO documental 
obrante en el cons. 11, allegándose el trámite de que trata el art. 292 del 
CGP. , sin embargo, no aparece el diligenciamiento de la citación de que trata 
el art. 291 del CGP la cual es previa al aviso. 
 
Por tanto, es del caso requerir a la parte demandante para que allegue el 
diligenciamiento de la citación la cual debe haberse realizado con antelación 
al aviso presentado, misma que debe reunir los requisitos del art. 291 del 
CGP.  Se concede el término de 3 días. 
 
Vencido el término que antecede vuelvan las diligencias al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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